
Compañía Nacional de Chocolales LAS 

Señor 

JUAN CAMILO ORTEGA MESA 

Representante Legal 

Corporación Distribuidora De Alimentos S.A. Cordialsa 

Av. Galo Plaza Lasso N68-100 y Avellaneda Edificio Ancoa 2do Piso. 

Quito, Ecuador 

Estimado Señor, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, expedida por el Pleno de la Comisión de Legislación y Fiscalización, publicada en el 

Registro Oficial No. 591 de 15 de Mayo del 2009, le comunicamos que SEGUNDO JAVIER ROSAS 

ABARCA, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1711391779 y 

actualmente domiciliado en la ciudad de Quito, ha sido instituido y como tal designado como el 

Representante de COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S. ante la CORPORACIÓN 
DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, compañía ecuatoriana de la cual la 

representada es accionista, hasta cuando le informemos otra cosa. SEGUNDO JAVIER ROSAS 

ABARCA en ningún momento, según lo establece la misma ley, será personalmente responsable 

de las obligaciones de la compañía representada. 

Este nombramiento se hace teniendo en cuenta que la anterior representante, la señora Teresa 

Lamar, ya no trabaja para la CORPORACIÓN DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. CORDIALSA, por 

lo cual, revocamos el poder que ella ostentaba para representar ante ustedes nuestra compañía. 

Cordialmente, 

obs llos” 
SOL BEATRÍZ ARANGO MESA 
Representante Legal 

Compañía Nacional de Chocolates S.A.S. 
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